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coulrÉ DELEGAcIoNAL DE ADeutstctoNEs, Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios
ARRENDAMIENTOS V PRESTACION DE SERVICIOS
COMERGIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, s.A. DE c.V. CApS/i6-03/00S

ANEXO TRES

EN cAso DE No PRESFNTAR tn aeanNT[e DE )UMPLIMIENTO DEL CONTMTO EN TIEMPO Y FORMA, EL
pRovEEDoR penoeaA A FAV)R DE u coNVocANTE LA GAMNTIA coRRESpoNDtENTE A LA SERIEDAD DE
u PR'PUESTA EcoNÓMIcA, DE AjUERD) AL ARTICULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUIS/C/OA/ES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTh OC CUMPLIM]ENTO DEL CONTRATO SE
oevolvenÁ o cANcELAnÁ UHI vEz TRANScURR¡Do EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLIcAcIÓN oe LA GAMNTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERA CRRRruTIZRA
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFTCADO POR UNA lr.¡SrrUClÓN BANCARTA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póuze, DE FtANzA EXpEDtDA poR UNA I¡¡srruclór.t LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo cARANTIA DE cuMpLrMtENTo DEBERA EXpEDTRSE A FAVoR DE LA
secReuRh DE FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL PoR EL 1s% (QUtNcE PoR ctENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS oBLtcActoNEs coNTRAfo¡s eru EL pRESENTE tNSTRUMENTo.

EN EL cAso DE oprAR poR LA opcróN B), EN LA REDAccróN DE LA FtANzA, TNDEeENDTENTEMENTE DE LAS
oe¡¡As Eslput-ActoNEs euE CoNTENGA, se oeaenAn TRANSCRIBtR LAS StGUtENTES:

A.1. euE LA FTANZA sE oroRGA EN TÉRMtNos DE EsrE coNTRATo.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
nuromÁIcIMENTE PRoRRoGADA EN coNcoRDANcIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNsnruclóru ernNz¡DoRA oroRGA su coNsENTrMrENTo EN Lo REFERENTE n¡- nnrfculo
1I9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE e¿ecuclót¡ EsrABLEctDo EN Los lnrícut-os 93, 94, 95, 95 Bts, i18 y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pRESENTe clR¡HríA pARA EL cuMpLlMrENTo DEL coNTRATo rexonÁ vrcENcrA DURANTE
LA suBsrANc¡nclót DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o Jurc¡os euE sE TNTERpoNGAN HAsrA
euE sE DlcrE REsot-uclóH DEFrNrnvA poR AUToRTDAD coMpETENTE, y sóLo pooRÁ seR
cANcELADA MEDTANTE EscRlro ExpEDtDo poR LA olnecclót¡ DE REcuRsos MATERIALES y
sERvrcros cENERALES DE LA oelee¡ctóH Ár-vnno oanrcóH, srEMpRE y cuANDo "EL
pRovEEDoFP HAyA cumpltDo coN Los rÉnmlHos EsnpulADos EN EL coNTRATo'.

$ 258,300.40
(DOSCTENTOS CTNCU ENTAY OCH O MIL TRESCIENTOS PESOS

Hú¡vleno DE FtANzA / cHEeuE:
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colunÉ DELEGACIoNAL DE ADQUlslcloNEs, Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
COMERCIALIZADOR.A DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE c.V' CAPS/16-03/005

SISTEMA DE BOMBEO

PTEZA 1 (REPARACTON)
BOMBA 5 HP
CAMBIO DE BALEROS, CAMBIO DE SELLO
MECANICO, REVISION DE FLECHA,
BARNIZADO, LIMPIEZA INTERNA Y PINTURA
EXTERNA, MONTAJE

PTEZA 1 (REPARACION)
BOMBA 1.5 HP
CAMBIO DE CUERPO DE MOTOR DE BOMBA,
CAMBIO DE BALEROS, CAMBIO DE SELLO
MECANICO, REVISION DE FLECHA,
BARNIZADO, LIMPIEZA INTERNA Y PINTURA
EXTERNA, MONTAJE, PUESTA EN MARCHA,
MANO DE OBRA.

PTEZA 1 (SUSTTTUCION POR NUEVA)
MOTOBOMBA 5 HP
MOTOBOMBA 1.5 HP

MANTEN¡M¡ENTO CORRECTIVO MAYOR A
LAALBERCA"G-3''

BOMBA DE CALOR HAYWARD I4O,OOO BTU'S
DE GAS, D¡GlrAL, TlrANlO

PIEZA 1 (REPARACION )
PTEZA 1 (SUTITUCION POR NUEVA)

SISTEMA DE BOMBEO
BOMBA DE 10 HP
PTEZA 1 (REPARACION)
PTEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA)

FILTRADO

ARENA STLTCA 7 TONELADAS (FILTRO Y
coNTENEDOR DE AGUA)
PIEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA)

$1,722,040.04 TTN MILLON SETECIENTOS VEINTIDAS MIL PFSOS OANAO M.N.

MÁS EL 16% DEIMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$1,997,520.A0
I'N MILLON NOVECIENTOS /VOYENTAY SIETE MIL QUINIENTOS

vEtNTE PESOS 0A/100 M.N.
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con¡trÉ DELEcAc¡oNAL DE ADeurstctoNEs,
ARRENDAMTENToS y pREsrAcroN DE sERvrcro, contrato de Adquisición y/o Prestación de servicios

GAPS/16-031005

VALVULA MARIPOSA

PTEZA 1 (SUSTTTUCTON POR NUEVA)
REMPLMO E INSTALACION DE VALVULAS
MARIPOSA 4' BRIDADA. INCLUYE EMPAQUES Y
TONILLOS.

S¡STEMA DE BOMBEO
BOMBA 7.5 HP

I PIEZA (REPARACTON)
MANTENIMIENTO NECESARIO A
MOTOBOMBAS DE 7.5 DE HP., CAMBIO DE
BALEROS, CAMBIO DE SELLO MECANICO,
RECTIFICACION DE FLECHA, BARNIZADO

PTEZA 1 (SUSTTTUCTON POR NUEVA)
MOTOBOMBA DE 7.5 HP

/

MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR
PARQUE ACUATICO "LAS AGUILAS'

BOMBA DE CALOR ASTRAL POOL
I BOMBA DE CALOR DE I4O,OOO BTUS
I BOMBA DE CALOR DE 75,OOO BTUS

PTEZA 1 (REPARACTON)
CARGA DE GAS 14O,OOO BTUS, REPARACION
DE PANEL, REV|S|ON DE SWTTCH (PRES|ON
TEMPERATURA, FLUJO) PRUEBAS DE
FUNCIONALIDAD.

PTEZA 1 (REPARACTON)
CARGA DE GAS 75,OOO BTU REPARACION DE
pANEL, REV|S|ON DE SWITCH (PRES|ON,
TEMPERATURA, FLUJO)
PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD

PTEZA 1 (SUSTTTUCTON POR NUEVA)
BOMBA DE CALOR 14O,OOO BTUS

BOMBA DE CALOR 75,OOO BTUS
FILTRO DE AGUA GENERAL

PTEZA DE 1 (REPARACTON)
FILTRO DE ARENA 43"
CAMBIO DE MATERIAL FILTRANTE (ARENA
srLtcA 20t30), LtMPtEZA DE TANQUE, REVTS|ON
DE COLECTOR. SUSTITUCION DE FLUXES Y
SUSTITUCION DE VALVULA MULTIPORT i

FILTRO CARTUCHO D8.24"
CAMBIO DE MATERIAL FILTRANTE (ARENA
slllcA 20t30), L|MPIEZA DE TANQUE, REV|S|ON
DE COLECTOR, SUSTITUCION DE FLUXES Y
SUSTITUCION DE VALVULA MULTIPORT I

Página |A de 16
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cotr¡rÉ DELEGAC¡ONAL DE ADQUISICIONES, contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C'V. cAPSn6-03/005

SISTEMA DE BOMBEO

PTEZA I (REPARACION)
CAMBIO DE BALEROS, CAMBIO DE SELLO
MECANICO, REVISION DE FLECHA,
BARNIZADO, LIMPIEZA INTERNA Y PINTURA
EXTERNA, MONTAJE.

PTEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA)
MOTOBOMBA

t/

MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A
LA ALBERCA "CRISTOPHER TRONCO
SANCHEZ (PLATEROS)"

CAI-oene run 3500MASs, cAS LP/NATURAL,
TERMICA CAP. 40,000 A 29 GRADOS (28 A 30

GRADOS), ENTRADA 882,000 SALIDA 767,340.
KILOCALORIAS DISMINUYE AL4% POR HORA.

PTEZA 1 (REPARACION) LIMPIEZA DEL
INTERCAMBIADOR DE CALOR.
DESHOLLINADO, RETIRO DE DUCTERIA PARA
LA LIMPIEZA, REVISION DE CIRCUITOS DE
SEGURIDAD, COLOCACION DE LANA MINERAL
EN CAMARA DE COMBUSTION, LIMPIEZA DE

QUEMADORES.

ptEz/. 1 (susTlTucloN PoR NUEVA) CALDERA
AFL 85OO AFJ.II

TABLERO CONTROL DE MOTOBOMBAS
(ACTUALMENTE SE ENCUENTRA FUERA DE
SERVTCTO)

P\EZAl (REPARACION)
SE REQUIERE MONTAR TABLERO
CONTACTORES, TIMER, RELAY, BIMETALICOS,
INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS,
SELECTOR MANUAL Y FUERA AUTOMATICO,
GABINETE METALICO.

PTEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA)
TABLERO NUEVO MARCA ASTRALPOOL

TRAMPAS DE PELO BRIDADAS

PtEZAl (SUSTITUCION POR NUEVA)
CAMBIO DE TRAMPAS DE PELO BRIDADAS

FILTRO

PTEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA)
CAMBIO DE MATERIAL FILTRANTE, INCLUYE/
LAVADO INTERNO DE TANQUE, ARENA SILIgA
zot3o ,/,/,)?

13 de 1t
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSrl6-03/005

MANTENIMIENTO CORRECTIVO MAYOR A
LA ALBERCA "EL MAGO SEPTTEM (LA
cAÑADA)"

CALDERA MASSTERCAL AFJ-2400 GAS
LP/NATURAL24OO, VOLUMEN 5I2 M3

P|EZA 1 (REPARACTÓN)
REPARACIÓN, LIMPIEZA DE INTERCAMBIADOR,
DESHOLLINADO, REPARACION DE DUCTERIA
PARA LIMPIEZA, REPARACION DE CIRCUITOS
DE SEGURIDAD, REPARACION DE
COMPONENTES INTERNOS.

PTEZA 1 (SUSTTTUCTON POR NUEVA)

FILTRADO

PTEZA 1 (SUSTTTUCTON POR NUEVA)
7 TONELADAS
CAMBIO DE MATERIAL FILTRANTE, INCLUYE
LAVADO INTERNO DE TANQUE, ARENA SILICA
20t30 \

BOMBEO
MOTOBOMBAS DE 10 HP
P|EZA 1 (REPARACTON MAYOR)
CAMBIO DE BALEROS, CAMBIO DE SELLO
MECANICO, RECTIFICACION DE FLECHA,
EMBOBINADO, BARNIZADO, PRUEBAS DE
FUNCIONALIDAD Y PINTURA EXTERNA.

PTEZA I (SUSTTTUCTON POR NUEVA)
MOTOBOMBA DE 10 HP

/

MANTENIMINETO GORRECTIVO MAYOR
PARQUE ACUATICO "JALALPA'

{

FILTRO DE AGUA GENERAL

PTEZA 1 (SUSTTTUC|ON POR NUEVA)
FILTRO DE ARENA 35'
CAMBIO DE MATERIAL FILTRANTE (ARENA
srlrcA 20/30), LTMPTEzA DE TANQUE, REV|S|ON
DE COLECTOR, SUSTITUCION DE FLUXES Y
SUSTITUCION DE VALVULA MULTIPORT I

FILTRO CARTUCHO DE'17' I
CAMBIO DE MATERIAL FILTRANTE (ARENA\
slLlcA 20t30), LtMPtEzA DE TANQUE, REV|SION
DE COLECTOR, SUSTITUCION DE FLUXES Y
SUSTITUCION DE VALVULA MULTIPORT

/,
F
2de16
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com¡rÉ DELEGACIoNAL DE ADQUlslcloNEs, Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERV¡CIOS
GOMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE c.V. CAPS/16-03/005

EL SERVICIO SE REALIZARA DE MANERA
DIARIA EN PARQUES ACUATICOS AL AIRE
LIBRE, EL VERTIDO DE QUIMICOS Y SERVICIO
EN ALBERCAS SE HACE DE 24 A 48 HORAS
DEPENDIENDO DEL SERVICIO Y LA CALIDAD
DEL AGUA REPORTADA POR NUESTROS
MONITORISTAS. EL SUMINISTRO DE CIERTOS
QUIMICOS SE HACEN DE MANERA CONTINUA
LAS 24 HORAS DEL DIA A TRAVES DE BOMBAS
PROPIEDAD DE LA EMPRESA QUE FUERON
INSTALADAS EN PUNTOS ESTRATEGICOS
PARA QUE NO HAYA ALTERACIÓN NI

VARIACIÓN EN LOS NIVELES PH, ALCALINOS,
ACIDOS. BASES NI CLORACIÓN

MANTEN¡MIENTO CORRECTIVO MAYOR
LA ALBERCA"LA GUESTA"

CALDERA MASSTERCAL AFJ-2400 GAS
LP/NATURAL24OO, VOLUMEN 512 M3

PtEZAl (REPARACIÓN)
REPARACIÓN, LIMPIEZA DE INTERCAMBIADOR,
DESHOLLINADO, REPARACION DE DUCTERIA
PARA LIMPIEZA, REPARACION DE CIRCUITOS
DE SEGURIDAD, PREPARACION DE

COMPONENTES INTERNOS.

PTEZA 1(SUSTITUCION POR NUEVA)

FILTRADO

PTEZA 1 (SUSTITUCION POR NUEVA)
TANQUE DE 7 TONELADAS
CAMBIO DE MATERIAL FILTRANTE, INCLUYE
LAVADO ]NTERNO DE TANQUE, ARENA SILICA
20t30.

TANQUE DE DEPURACION IO TONELADAS
CAMBIO DE MATERIAL FILTRANTE, INCLUYE
LAVADO INTERNO DE TANQUE, ARENA SILICA
2ot3o.

BOMBEO

MOTOBOMBAS DE IO HP
PTEZA 1 (REPARACION MAYOR)
CAMBIO DE BALEROS, CAMBIO DE SELLO
MECANICO, RECTIFICACION DE FLECHA,
BARNIZADO, EMBOBINADO, PRUEBAS DE
FUNCIONALIDAD Y PINTURA EXTERNA

PTEZA 1 (SUSTITUCION
MOTOBOMBA DE IO HP

POR NUEVA)

,4
11 de 16
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COmmÉ DELEGACIONAL DE ADQulSlclONES, Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C.V' CAPS/16-03/005

ANEXO DOS

246.000.00 1,722,00A.00

CORRECTIVO MENORV/O MAYOR DE LOS
SISTEMÁS DE CALENTAMIENTO DE BOMBEO
Y FILTRADO DE LAS ALBERCAS FN I.AS
INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LA
DELEGACIÓN ATVEAO OBREGÓN

. LACUESTA

. EL MAGO SEPTIEM (IA CAÑADA)

. PARQUE ACUATICO JAULPA

. CHRISIOPHERTRONCO SANCHEZ
(PLATEROS )

. PARQLTE ACUATICO TASAGU/¿¡S

. GIMNACIO G3
DE ACUERDO AL "ANE)(O TECNICO"

ANEXO TECNICO

SERVICIO Y MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO MENOR DE
LOS SISTEMAS DE CALENTAMIENTO DE
BOMBEO Y FILTRADO DE LAS ALBERCAS
EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE
LA DELEGACóN ÁIVRNO OBREGÓN: "LA
cuEsTA" "EL MAGO SEPTIEM (LA
CAÑADA)" "PARQUE ACUÁTICO
JALALPA" "CHRISTOPHER TRONCO
sÁNcHEz (PLATERoS)" "PARQUE
ACUÁTrcO LAS AGUILAS" Y "GIMNASIO
G3"

VERTIDO DE QUíM]COS CLORO AL 12O/O,

BICLORO, ACIDO Ph-, CARBONATO SÓDICO,
HIPOCLORITO DE CALCIO, TRICLORO,
FLOCULANTE, COAGULANTE, ANTICLORO,
ALGICIDA, COLORANTES REACTIVOS,
ABRILLANTADOR, PULIDOR DE AGUA.
FILTRADO DE AGUA, RETROLAVADO,
ASPIRADO DE FONDO, BARRIDO DE FONDO,
LAVADO DE SISTEMA CON VALVULA MULTIPLE/
Y EQUIPO PORTATIL. LIMPIEZA DEI
DESNATADORES BARRIDO Y LIMPIEZA DE

PERIMETRO DE ALBERCAS, TALLADO Y
LIMPIEZA DE MULEJO EN ORILLA DE
ALBERCA, PURGA DE SISTEMAS Y
RETROFTLTRADO. 

I /
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comnÉ DELEGACToNAL DE ADeurslcroNEs, contrato de Adguisición y/o prestación de Servicios
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
COMERGIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, s.A. DE c.V. CApS¡6-03/00S

ANEXO UNO

COMERCIALIZADORA DE LOS SAA/TOS REYES, S.A. DE C.V.

CLASE DE BIENES Y PRODUCTOS, NACIONAIES O EXTRANJEROS,
POR CUENTA PROPIA O DE UN TERCERO

ARTtcuLo 134 DE LA coNsnructó¡'t potlncn DE'ros EsrADos uNloos MExtcANos, 117 DEL ESTATUTo
DE GoBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAL, ARTtcuLa 2T Ncisa c, ze pAnRApo pRtMERo, 52, s4 FRAcctólu tt,tt,
BIS, X DE LA LEY DE ADQUISrc/ONES PAM EL DISTRITO FEDERAL Y NUMERAL 4.8.1 FRACCION II Y 4.8.2 DE
LA CIRCULAR UNO 8IS 2A15, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS
DELEGACIONES DE LAADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ALBERCAS
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COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C,V. cAPS/16-03/005

ucÉstMA pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERPRETAcIóN, cuMPLlMlENTo Y
r.ITcucIÓ¡¡ DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMETEN A LA JURtsDtcctóN DE Los TRIBUNALEs coMpETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxlco,
RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo euE poR RnzóN DE su DoMtctlto PRESENTE FUTURo LEs
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREOÓNI,

CTUDAD Oe rrl[xlCO, A LOS TRETNTAY UN (3r) oins oel MES DE MARzO DE 2016.

PoR "LA oeuecAclóru" ..EL PROVEEDOR"

REPRESEÑTANTE LEgAL

Rtco
MATERIALES

PERIO DUARTE
DE ADQUISICIONES

com¡rÉ DELEGAcIoNAL DE ADQulslcloNEs, Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

MANU

Y ARRENDAMIENTOS

-tt?Página 8 de 16
CAPSi'2016
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coulrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQUlslcloNEs, Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicíos
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C.V, cAPSI'16-03/005

4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS

DEREcHos DERtvADos DEL pRESENTE coNTRATo, coN ExcEpclóru DE Los cAsos
PREVISToS EN EL nnrlculo oT peruÚIrluo pÁnNRrO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA

EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS

PoR EL nRr[cuLo sT ÚIr|uo pARnnr,o DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE

DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO,

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE
Los TNTERESES DE "LA DELEGAc¡óN".

oÉc¡ue sÉprIuI. AMBAS PARTES coNVIENEN QUE LA IENUIT.¡RCIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

coNTRATo, LA suspEruslór.¡ TEMpoRAL o DEFtNtlvA DEL MtsMo, YA sEA oe con¡ú¡t AcuERDo,
poR cASo FoRTUtro o FUERzA MAyoR, srRA slru RESPoNSABTLTDAD ALGUNA PARA "LA
oetectctóH'.

oÉclnllI ocTAVA.. AMBAS PARTEN CoNVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS' DE ESTE INSTRUMENTO,
DEBTDAMENTE RUBRtcADos soN pARTE TNTEGRANTE DEL pRESENTE coNTRATo, Rsl colr,lo
AQUELLoS DocUMENToS DE cnnÁclen LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MAÑERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉcIun NoVENA.. AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE oToRGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO
DE QUE ToDA LA INFoRMAcIÓII coNTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATURALEZA prJellcn, y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE 'LA oeleenclóN" DE
coNFoRMtDAD coN El RRrfcul-o 14, FRAccróH xxvll DE LA LEy DE TRANSpARENcTA y AccESo A
LA INFoRMncIÓN pÚelIcn DEL DISTRITo FEDERAL, coN TxcIuSIÓI,I DE AQUELLA ENTREGADA DE
FoRMA EXpRESA, poR EScRtro y DE FoRMA ANTtctpADA A l-R celraRAclór.¡ DE ESTE
INSTRUMENTo coN cRnÁcTTR DE CoNFIDENCIAL o RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL
PRESENTE.

vleÉsrmn.- Los DATos pERSoNALES REcABADoS srnÁru pRorEcrDos, rNcoRPoRADos Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
noouIsIcIÓN DE BIENES Y SERVICIoS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
Rnrfcutos 14 Brs, 14 TER, 14 euATER, i4 eurNeules, t+ SEXTES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZANAru, COXTORME A LA
NoRMATIVIDAD VIGENTE, Y poonAru SER TRANSMITIDoS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALtzADos poR ónonruos JURTSDTcgoNALES u óncRruos DE coNTRoL DE LA Rolr¡rt¡rstnnclóN
púaLlcn, coN LA FTNALTDAD DE coADyuvAR EN TNVESTTcAcToNES y AuDrroRlns, noeuÁs or
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE'SUS DATOS I'¡O POORÁN STR
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESpoNSABLE DEL srsrEMA DE DATos pERSoNALES rs ne¡¡É ANToNro cnespo oínz,
DrREcroR GENERAL DE ADMtNrsrnnctóru y EL DoMrcrlro DoNDE pooRÁ EJERCER Los DERECHoS
DE AccESo, RrcrrncRcrór.r, cn¡rcrtRcróN u oposrcróru, nsí coMo r-R RrvocRctóru DEL t
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN ruUUERO, COL. TOLTECA, C.P. OIISO¡I
oerec¡c¡órrr Átvnno oeRecóN, EN ESTA cruDAD oE uÉxtco, coRRESpoNDTENTE A LA oFrctN¡oú l
lNFoRMActótr¡ púaltcn DE ESTE óReRruo polfrtco ADMtNtsTRATtvo, coRREo: oip.dao@qmait.com [ /
PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-6827. 

- 

t\,/
TNTERESADo pooRÁ DrRtctRSE AL tNsTtruro DE AccESo A LA tNFoRtr,lRctó¡,t púaucn orl

o FEDERAL. DoNDE RecIaIRA RSTSoRIR SoBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE
PROTeCcIÓN DE DAToS PERSoNALES PARA EL DISTRITo FEDERAL o RI rrIEFoNo: 5636-4636:
CORREO eteCtRÓNtCO: datos.personales@infoü.oro.rnxo EN LA pAClttR vvww.infodf.on.mx.
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COMlTÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICTONES.
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C.V. cAPS/16-03/005

DÉctMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLos 69 DE LA LEy DE ADeulstctoNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
o INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL TMPORTE EQUTVALENTE AL r% (UNO pOR
CIENTO) ANTES DEL r.V.A. POR CADA DfA DE RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) CALCULADO SOBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE
TAL MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL I5% DEL MONTO DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS
PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL
MISMO; EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR
EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
SE LE COMUNICARA NI PROVCEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTÍA,
AL Dh SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE. SI sE IGUALA O SIJPERA LA APL,'A9IÓ¡I oet POR}ENTAJE
SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA DELEGAaIÓN", P,DRÁ RESC,A,D,R EL coNTRATo s,A,
NINGUNA RESPO'VSABILIDAD; INFORMANDO POR ESCRITO AL PROVEEDOR AL DIA HABÍL DE SII
RESCTSTÓw.

DÉctMA cuARTA.- EL (LAS) Áaeetst soucrn¡tre,st sERA(N) t-A(s) RESeoNSABLE(s) DE
SUPERVTSAR Y VERIFTCAR LA CALTDAD, CANTTDAD y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BTENES
Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS
REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE'EL PROVEEDOR",
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A 'EL PROVEEDOR", DE I.AS OBLIGACIONES
CONTRAÍDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MAI.A CALIDAD O NO APEGADOS A LO
ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉctMA QUINTA.- LA FALTA DE oBSERVANcTA y cuMpLtMtENTo DEL coNTENtDo DEL pRESENTE
CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN" PARA
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA SEXTA.- LAS pARTES AcEprAN euE st 'LA DELEGAcIóN", coNStDERA euE "EL
PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUC SE CONSIGNAN EN
ESTE DOCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE OPERANA OE PLENO
DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN".

"LA DELEGACIÓN", RESCINDIRA EL CONTRATo POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVIC IOS DENTRO/
DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y/ J

AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS. A /lv
DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERISTICNS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS
EN ELANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

2.

de l6

SI *EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C.V. cAPSrl6-03/005

euE REsuLTARE ALGUNA DIFERENcIA EN LAS cARAcTERísrlcAS Y ESPEclFlcAcloNES TÉcNlcAS

soLrcrrADAS, No se nÉireiRAñ Los BTENEs y/o sERvrcros y srRA n¡ottvo DE RESclslóN DEL

pRESENTE coNTRATo. soLo A sATtSFAcctóN DEL ARen soltclrANTE Y DEJANDO coNsrANclA
PoR EscRITo DE un ÁceprnclÓN DE LoS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO

PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIGENcIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU

Fóiii¡ÁuáclÓN Y HASTA, EL 31 DE DIGIEMBRE DEL 2016, CoNVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA

bÉüó;b-tóñ,: Éoonn stN REspoNSABtLtDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANrlclPAclÓN EL

PRESENTE CONTRATO.

sÉpr¡un.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" SERA el ÚNlco RESPONSABLE DE

rn iiiiuáóion oe LAS pArENrES, MARcAS, cERTtFlcADos DE lnveruclÓtrt Y ToDo Lo

RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PNOPICONO INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES

OBJETO DEL PRESEN_TE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA

DELEGACIÓN".

ocTAvA.-.EL pRovEEDoR' l.to poonA DIvULGAR PoR MEDIO DE PUBLlcAcloNES, CONFERENCIAS'

INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA or orrustóN, Los PRoDUcros, DATos Y RESULTADOS

oBTENtDos DE LAS AcIvtDADES oBJETo DE esrc coÑrRATo, slN LA AUToRlzAclÓN pRevlR Y PoR

EScRlro DE "LA oeteclclÓt¡".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BTENES y/o sERvtctos oBJETo oEl pnrsrruir corurnATo PoR El rÉRnltlrlo DE uN AÑo coNTADo A

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

oÉcIu¡e.- QUE DE AcUERDo AL MoNTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA E.L DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA'NO

npuclclóN" o ,,ApLtcActóN" y erurnec*n ot-u -cÁnnnrin or cuMPLlMlENro n RRzÓN DE Lo

ESTTpULADO EN EL APARTADO "GlRltltín DE CUMPLIM¡ENTO" DEL ANEXO TRES.

NSI H¡ISIT¡O A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN'' SE EXIMIRÁ A "EL PROVEEDOR" DE LA RESPECTIVA

CÁNÁNÍÁ óE CUUPI-IMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR''

HUBIESE ENTREGADo A "LA oeITeRcIÓN'' LoS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

ü"*;'ft5'üÉütto"o= tos srweNrzs ió o¡i{ nÁáiters=p-:t.u.!eo9? !!J!,TÍ p,,e\ o.U?La,!!rrr
A'^E|,'oIÁltt.¡ctE^''^'VnnNsTANnm.LAPET|clÓNPoREScR|ToDELA LA Ewtstó¡t oet rnttq v coNSTANDo EN EL EXPEDIENTE 

'

ffioóótjH¡rÑrnLQUEAVALEoUELA(S)ENTREGA(S)SEREAL|zARoN
OCNTNO OCI PERIOOO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXCNCIÓI.I OUEONNA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS'

CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA

pÁRRAFo sEGUNDo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuyA ApLtcnclóx Y ENTREGA DE LA cRnnNrín
DE cuMpLrMrENTo slnrnr_zÁnn oe coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEC|DO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

oÉc¡vn PRIMERA.. ,.EL PRoVEEDoR' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHOS y OBLtcActoNES DERTVAD_OS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS

coNTENtDos eru rüñiióuao 61 penúl-nmo pÁnnrro DE LA LEy DE ADQUlslcloNES PARA EL

DtsrRtro FEDERAL, EN cASo corurnnnto poonA sER CONSIDERADO CAUSA DE REsclslÓt'l, oEL

Srrurr coNTRATo.

OÉCIUN SEGUNDA.-'EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO PRTNÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE

coN Molvo DE Los sERvtctos pRESTADos A'LA DELEeRcIót't" v senA el u¡¡tco RESPONSABLE

DE LAS oBLtcActoNES DERIvADAS DE LAS DtsPoslcloNEs LEGALES v oeuAs ORDENAMIENTOS E

5de16
cAPS/2016

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.
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coulrÉ DELEGAc¡oNAL DE ADQUlslcloNEs, Contrato de Adquisición ylo prestación de Seruicios
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

ENTREGAR A rA Dtnffintnlrs y sERvtclos cENERALES, LAS FACTURAS

FÁnÁ-su nEvlsrór.¡, ASf coMo coprA DE LA(s) nenatslóH1rs) DE ENTREGA Y FAcruRA(s) coN
sELLo o FTRMA DEL ALMAcÉN cerueneL y/o ÁREA soLtclrANTE sEGtJN CORRESPONDA, PARA sER

COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C.V. cAPSfi6-03/005

TERcERA.- AMBAS pARTEs coNVtENEN EN euE Los pREctos senAru FlJos Y EL IMPoRTE DE Los
BIENES Y/o sERVIcIos, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SENA IIOUIDADO A "EL PROVEEDOR",
DENTRo DE Los 20 DíAs HÁelues posrERroREs A LA FEcHA DE AcEPTAcIÓN DE LAs FACTURAS

DEBIDAMENTE REeutstrADAS, LAs euE sE ELABoRAnÁru oe MANERA DESGLoSADA A NoMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓru SIru N(IMERO

coL. C'ENTRO DE LA C\IJDAD DE MEXTCO (AREA 1)

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, OEECNA

: OBLIGANDOSE "EL PROVE

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

LOGíSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
.EL PROVEEDOR''; ESTC OCSTRA REINTEGRAR LOS REMANENTES, ¡UAS LOS INTERESES

coRRESpoNDtENTES coNFoRME A UNA TASA euE srRA teunl A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

tNGRESos pARA EL DlsrRtro FEDERAL, pARA Los cAsos oe pnóRnocA EN EL PAGo DE cRÉDlros
FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERV¡CIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS B¡ENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS pARTES coNVtENEN EN euE "LA DELEGAcIóru" reruonA LA FAcULTAD DE REclBlR Los BIENES

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMACENAMIENTo DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS

MECANISMoS PARA sU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS GARACTERISTICAS, CALIDAD,

CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE r-trt¡¡o cASo "EL pRovEEDoR" TENDnA m oBLlcActóN DE REALIZAR LA ENTREGA TorAL
O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA OCICEICIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
oBJETo DE EsrE coNTRATo EN EL ALMAcEN DE 'LA oelecnclóN", sE PoDRAN REALIZAR

PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
oeuecac¡ÓN". DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS
pRUEBAS senÁ cuatERTo poR "EL pRovEEDoR" Y sE PRAcrtcARÁt¡ soanr CADA LorE /
ENTREGADo. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS STNAN REPUESTAS POR /
..EL PROVEEDOR', SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN'. '/

/,/
,,LA DELEGAcIóN", poonA RESctNDtR EL pRESENTE coNTRATo cuANDo DE Los RESULTADoS o(/
LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTER¡STICAS Y

PEcIFIcACIONES TECNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE
Los MtsMos, se HnnA UNA coMpAnncróN rlsrca coNTRA LAS MUESTRAS QUE EN su cAso st
soltctrADAs poR'LA DELEGActóru" y pRESENTADAS poR "EL pRovEEDoR" EN EL PRocESo

4de16
cAPSr2016

¡DOulSlclóN y/O SERV¡cIO, LAS CUALES OBRAMN EN PODER DE'LA OercClClÓN"; EN
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COMERCTALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C.V-

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; NSf COIT¡O CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-03/005

INSTALACIONES, RECURSOS
ORGANIZACIÓN SUFICIENTE

1t.6.-

[.7.- euE pARA EFEcros DE Lo sEñALADo EN EL RRrfculo 51 úLTrMo pAnRnro DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

1t.8.-

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

I1I.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN", LOS BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE REI-ACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN", "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL25% (VETNT|CINCO POR CTENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MÁX|MO DEL
CONTRATO:Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTíR OT CUUPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE
ESTIPULA EN EL ARTíCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO,
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERÁN SUSCRITOS
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES
SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES. DE ACUERDO AL ARTíCULO 67 DE LA LEY

SEGUNDA.. 'LA DELEGACIóN'' PAGARÁ A 'EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO
CONTRAPRESTACIÓN DE LA NOOUIS¡C¡ÓN DE LOS BTENES Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS UAXIN¡OS O MíN
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO 'MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.
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1.7.. EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE

SANCIONES, ESTA PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA POR ACCIÓN U

oMIsIÓN, PoR RMoNES DE oRIGEN ETruIco O NACIONAL, GENERO, EDAD, DISCAPACIDAD,

coNDIcIÓN SocIAL, coNDIcIoNES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O

IDENTIDAD SEXUAL O DE GENERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER
OTRA ANALOGA.

1.8.. QUE PARA TODO LO REI.ACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTECA,
Cóolco posrAl 011s0, DELEcAcTóN ÁLVARo oBREGóN, EN ESTA ctuDAD DE MÉxco.

II.. DECLARA'EL PROVEEDOR'':

II.1.. OUE ES UNA PERSONA FíS¡CA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CoNSTITUIDA CoNFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS
DATos DE tDENTtFtcActóN, FtscALEs, DE AcruActóN Y REPRESENTAcTóN sE MUESTRAN EN

EL APARTADO 'GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2,. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, ASI COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

COMISIÓN EN EL SERVICIO PIJBLICO, NI SE ENCUENTM INHABILITADO PARA PRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
ARTícULos 8 FRAccIoNES XIII Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS
SERV¡DoRES púBLlcos, 39 FRAccroNEs I A LA xv y 39 Bts DE LA LEY DE ADQUtstctoNES
PARA EL DTSTRITO FEDERAL. 

/
il.4.- QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTíCULO DÉC|MO TERCERO, FRACCTÓN rt INCISO /.

B, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓru OE ¡NTERESES Y [\
MANIFESTAcIÓN DE No coNFLIcTo DE ¡NTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS 'púBLtcAS DE LA ADM¡NtsrRAcróN púBUcA DEL DrsrRrro FEDERAL y HouóLocos euE sE
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTo BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES
CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORÍR OCruCRNI- OTI
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE I.A FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PIJBLICA FEDERAL o AUToRIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES
FEDERATTVAS O MUNTCIPIOS. /

/
tl.s ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESE$

PRESENTA MANTFTESTO BAJO PROTESTA DE DEC|R VERDAD QUE LOS SOCIOS, OtneCrVgfl, y'
ACCIONISTAS ADMINISTRADORES. COMISARIOS Y DEMAS PERSONAL DE SUS PROCESOS bÉA

lá**-f l ÁlVOfO - Delesación Álvaro obregón

| 
(qM/ | 6b rC s ó n 3il3::i:l ff lT:i ::3ffi iH:1::'it",ic¡os ce nera,est.-u

GOBIERNO DETEGACIONAI. 2OI5 " 20I E

vENTA, coMERctALrzRcróru, RELActoNES púnucRs o SIMILARES, No IENEN, No vAN A
IENER EN EL srcurENTE nño o HAN TENTDo EN EL tJmulo Rño, RetRctóu pensoNAl,
PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON I-AS PERSONAS, SERVIDORES
púsr-rcos ANTES srñRmoos.
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Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C.V. cAPSll6-031005

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QVE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAL I rmvEé'oel éñéÁÑo pblírlco ADMlNlsrRArlvo EN Álvrno
óéñEGéñ Á-ñtEñ EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA DELEcActóN", REPRESENTADA EN

ESTE Acro poR RENÉ rñioñótnEspo DiAz; otnecron cENERAL DE ADMlNlsrRAclÓN, Y PoR LA

OTRA COMERCIALIZADORA DE LOS SANTOS REYES, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE

ACTO pOR ^ . ,,ARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ

coMo "EL PRoVEEDoR", DE CONI-URMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

t.-

1.1.

DECLARACIONES

DECLARA,,LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRGANo PoLfTIco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN

iuslrcn DEL DtsrRlro FEDERAL, coN AUToNoMíA FUNcIoNAL EN AccloNES DE GOBIERNO'

CONFORME A LO DISpUESTo poR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA'

rñnóCroÑ II DE LA coNSTITUcIÓN PoLíTIcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:1, 12

;ilÁóóiéÑ III, 87 PÁNNNTO PRIMERO Y TERCERO, 1O4, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE

GOBTERNO DEL D¡STR¡TO FEDERAL; t, z pARnnrOS PITIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN lll' 5,

io FnncólOl[ rr pÁCnnFos pRtMERo y sEGUNDo .37, 38 Y 3e FRAcclÓN xLV, DE LA LEY

óircÁruicÁbE i¡ noüixisrnnclóñ puBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL; 1 PÁRRAFoS PRIMERo

y SEGUNDo,2, 3 FRAóCiéÑ ill,-rá0, n1, Q2 úlrluo PÁRRAFo, 122 BIS FRAcclÓN l, lNclso c
Y DEMAS RELATIVoS Y APLIcABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFEcToS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN' SE ENCUENTRA

REpRESENTADA POR EL C. RENE A,NTONIO CRESPO DíAZ. QUIEN ACREDITA SU

PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL

bE'ÁñiñrsÍnncléñ, pon r¡ c. JEFA DELEGAcToNAL, EL D¡A 01 DE ocruBRE DE 201s.

euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN EL ARTicuLo 122, FRAcclóN I Y ÚLTlMo PÁRRAFO Y

ARTtcuLo 12s FRAccroNEs I y x DEL REGLAMENTo TNTERIoR DE LA ADMlNlsrRAclóN
pUáLlcÁ-oel orsrnrro reoenr, y EL AcuERDo DELEGAToRIo PUBLICADO EL 09 DE

ocruBRE DE 2015, EN LA GAcETA oFtctAL DEL DtsrRtro FEDERAL No. 194 DE LA DÉclMA

óóiÁüÁ-epoón, t,q c. JEFA DELEGAcIoNAL EN AwRRo oBREGóN, DELEGÓ EN EL

DIREcToR GENERAL DE ADMINISTRAcIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

coNTRATos DE ADeutSlcloNES, ARRENDAMIENTos, Y pnestRctÓt't DE sERvlclos
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRRESpoNDtENTE REGLAMENTo, sEA LrctrActóN PtJBLtcA, lNVlrAclÓN RESTRINGIDA A

CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMAS ACTOS

iu-ái'óícód'b?éÁnÁcrER ADMrNrsrRArúo o DENTRo DE cUALQUIER orRA lNoot-E; Y rN
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL

óéorco ólvll pnRn EL DtsrRtro FEDERAL, DENTRo DEL ÁMBlro DE su COMPETENCIA'

CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

OUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL, Y cuENTA coN LA RurontzRctÓ¡'t DE

suFtctENctA pRESUpuESTAL DE LA ReoursrclóN Y/o soLlclruD DE sERvlclo, AUTORIZADA
póii LA óneccrorl DE RECURSos FlNANclERos; cUYAS cLAVES Y coMPRoMlsos s
DETALLAN EN EL ¡¡leXO OOS DEL PRESENTE CONTRATOT L]l ANTERIOR PARA CUMPLIR

lde16
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1.2.-

t.3.-

t.4.-

t.5.-

LAS OBLIGACIONES OLIE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO'


